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DE},ÍANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA URTSOTCCTÓN

DEMANDA CONTENCIOSO A-DMINTSTRAT-rVA DE PIENA JURTSDTCCTON, INTERPUESTA pOR ELBUFETE rrLUEcA' EN REPREsnwrecrÓn DE JoRGE ENRreuE rLr,usiA srBAUsrE, pane oüñsE DECLARE NULA-?oF.-I!-Ig11- LA Dncrsrón on Ln esRnñóil-¡unTprcA DEL BANcoNACToNAL DE PAIIAI,IA, CoNTENTDA EN r,A NorA No. gz,tr¿oo-oil ell-¡l rs-o! M¡uüóDE J-992r E!'frrrDA PoR LA GERENCTA .runÍorce púr,- sANco ¡ncrbN¿¡ DE pAI{AMA, ActoCONF]RMATORIO Y PARA QUE SE HAGAI¡ OTRAS DECI,ARACIONES. MAGISTR,ADO PONENTE¡ARTURO HoYos. PAI\IAMA, TREs (3) DE MAyo DE MrL NovEcrENTos NovENTA y rREs{1e93).

CORTE SUPREIvTA DE WSTICIA. SAI.A TERCERA (coNTENcIoso ADMINISTRATIVA).

VISTOS:

El Dr' 'r9rge- E. .rLlueca sibauste ha promovido proceso contenciosoadministrativo de plena jurisdicción contr"--ér -garrco Nacióna] de. panamá.

En l-a dema¡da se formula_pretensión consistente en una petición dirigidaa La sala Tercera- para gu9 ¿ita decLare q"; son nulas la decisión de IaGerencia JurÍdica Oe ta entidaa demandada co'ntenida e" iu nóia-ñ;gz-ii¿Oo-Oll539 del L3 de narzo de L992 y la resotución contirrnat¡;r" i'A; dectare gue eldemandante tiene derecho a qüe ra ins-uiluci-on áemanaada re conceda e1 descuentode intereses previsto en ei numeral 14 del artículo 10 de la-Ley 6 de 1gg7.Además se pidé a Ia sa1-a qn- ordene ar banco áémandado restituir a] demandanteIa suÍr¿I ae doce mil =Jéi"ri."tos- -tiále --üalboas con trece centésimos(B/'L2,613.13) que- representan er rst--ae la suma de oct¡eniJ y cuatro milochenta y siete barboaS con cincue¡t_a y un centési*o"-ia¡-.6¡;'os?.51) que es er
!?-t11 pagado por el demandante aI bañco almána"do en concepto de intereses
i33t: un préstamo que Le fue concedido denrro ae ra-lij;;;i;-ae ra-i"t-é-á;

El bufete rllueca, gue representa.a la _parte demandante, seña1a que losactos administrltivo¡ imp-u^g:radoi en la demandá han infri"giáó'el artículo 1.o,inciso L4 de Ia Ley e ae'ríe7,- Lt arti""io'rlá"Tcódi;;óYiii,="t arriculo 2,incisos 6 y 19 de] Código.dé comercio-y-Jiit"r.I d., del artÍculo 10 delReglanento para la aplicáción de ta Ley2O-áe lggo.

4f"gt .eI demandante básicamente que por- contar con más de sesenta (60)años tj'ene derecho ar beneficio previsto eir er numeral L4 der articulo 10 deIa Lev 6 de 198?r Qü€ prevé ventijas-¡i;g;;.;-pa.ra. tos ciuáááanos jubirados,pensionados v de ra-tertera edad. Ér cita¿o-uánéri"io consiste en un descuentoder L58 en tá tasa de intáreJ m,a"i*"-ei"-ie üy re perm.iü rou1r, a banco, ya otras instituciones financieras eñ préstairos óomerciares y personalescelebrados a su nombre.

El Procurador de la Administración contestó ra demanda mediante ra vistaNo649 de 10 de diciembre de 7992. En eIla "i .itrao run"iónáriá-"" opone a Laspretensiones formuLadas en la demanda por .ó""iá"r.r qü;-;;;;;Jn tot"t*.nte defundamento. Er Procurador señata.qu-e 'iresultá-ev-i-Jenü d;-p;'aratarse de unpréstamo agropecurario habla sido ¡enériciiJo-con una tasa preferenciar porconsiguiente el doble beneficio .es 1o_ qu.,-busc" evitar Ia rév 6 de L9gT, aJ.fijar el beneficio der descuento del-158 
"oio-á-li¿"a.*# comerciales ypersonales dados a jubilados.,' (A foja 9j.).

EI Procurador también señara gue el numeral 15 del artlculo 1o de esa LeyestabLece un descuento de un punto- porceniu.l en la tasa de interés en rospréstamos hiporecario,s para r¡i.v_iendJ d;- ;;; propio, ro cuai- rlafirma gue lacitada ley buscaba evital un doble Ueneficio p:.;"'- Ló'" l"¡i-f aJo, 
*y 

pensionados.
Por ú1timo, en cuanto a la definición $e_ préstamos comerciares ypersonales señara el Procurador que ra rinári.ááá oer ñresCamo-concedido al Dr.rllyec¡ era agropecuaria como si de"préñii.-á.-i. cláusula vigésima sexra delcontrat'o y por ello, no cabe dentro -de la aerinic-i-ón ü-pJáJiimo personar ocomerciat previsra en el lirerar- d d¿r-;rri;r;-i;'d:i'n'"=jt"J*unro para faaplicación de la Ley 20 de 1.980.

El Banco Nacional de Panamá rindió su informe de conducta mediante Notade 15 de julio de 1992, en la cuat expo"; ;;"i;;ra"ionlJ-que -"ái .""ogidas porer procurador de ta Aátninistración ;;1" .o"-t-."-t-.1-io"'d"i; áJ*r¿.. -

Es evidente que ra finalidad del préstamo concedido por el Banco Nacionalde Panamá ar Dr. ¡bTgg F. rriueca,s.r -fue er dé exp-r-otacl-ó" igiop.cuaria, yaque en ra cláusula vigésima sexta el pr. irrré"á-"" éul-iqrl"tlii"u, e1 dineroque re presra eI bañco en porreros_(B/--ü,s0a.00i,-;Ginis-iiá de agua (B/e' 300.00) , maqu1l_aj:Ja.s y jq,rlpo $i-'lJ,á:oólóOl _ v ganado (B/ .56,000.00) .Asimismo, en ei contrato se pigñbra ganado ! favor del Banco Nacional_ de panamá
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y todo eI contexto del contrato hace que efectivamente pueda considerarse como
un préstamo agropecuario.

En virtud de lo anterior eI Banco Nacional de Panamá concedió al Dr.
Jorge ILlueca S. la tasa preferencial para préstamos agropecuarios, segrin se
señala en eI informe de conducta presentado por eI Lcdo. Luis H. Moreno.fr.,
Gerente General de esa institución (a foja 86).

si bien es cierto gue ]a definición de préstamos personales y
agropecuarios contenidas en Ia resolución No13-85 de Ia Comisión Bancaria
Nacional se refiere a }a Ley 2O de 1980, no es menos cierto que el demandante,
aI haberse beneficiado de una tasa de incentivos preferencial para préstamos
agropecuarios se le aplicó Ia Ley 20 de 1980 !¡ por otro lado, no puede
preLender beneficiarse de otro descuento legal adicional sobre eI mismo
préstamo. Só1o cuando exista una nonna expresa que lo autorice puede una
persona acogerse a diversos beneficios sobre un mismo contrato. Si eI
demandante se benefició de Ia tasa de interés subsidiada para préstamos
agropecuarios prevista en Ia Ley 20 de 1980 y sus reformas no puede alegar que
no Ie es aplicabJ-e el reglamento de esa ley que excluye los préstamos
agropecuarj-os de Ia noción.de préstamos personaLes y comerciales.

Por otra parte, estima la Sala, gue Ia definición de préstamos personales
y comerciales para los efectos de beneficios especiales previstos ee una ley
como la que nos ocupa, que prevé descuentos por préstamos, al no estar
consagrada en la misma Ley 6 de 1987 o en un reglamento especial para e1la, sl
hace surgir, contrario a lo que señala Ia parte demandante, una laguna que para
llenarla, puede acudirse a la analogla y a La definición prevista en e1
reglamento aplicable a Ia Ley 20 de l-980 con Ia cual se benefició eI
demandante. Como existe dicha laguna también debe acudirse a 1a equidad para
colmarla y evidentemente que no es equitativo gue un ciudadano obtenga una tasa
preferencial de intereses por un préstamo agropecuario y que, además, obtenga
un doble beneficio consistente en un descuento de 158 de Ia tasa de interés por
ser jubilado, pensionado o de la tercera edad, La equidad, impide que el
demandante reciba doble beneficio con respecto a un mismo contrato de préstamo
porgue de permitirse ese doble beneficio nb existirla proporción adecua-da entre
los beneficios que se conceden aI demandante para un fin de interés social
(inversión en ei sector agropecuario) y el iacrificio gue debe hacer la
sociedad (subsidio de la tasa de interesés) para lograr esá finalidad, en eI
caso de gue quien contrate eI préstamo sea un ¡r¡:iembro de la tercera edad.

En consecuencia, Ia Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de
la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL Ia decisión de Ia Gerencia .lurfdica del Banco
Nacional de Panamá contenida en Ia Nota No 92 (1400-01) 639 de 13 de marzo de
L992, ni eI auto confirmatorio y por ello NIEGA las otras peticiones de Ia
demanda.

Notifíquese y Cúmplase,

( fdo ) EDGARDO MOLINO MOI"A
( fdo) ARTURo HoYoS

(fdo) MIRTZA Al{GEtIcA FRANCESCHI DE AGUILERA
(fdo) JAIIINA SMALL

Secretaria

=tr!f =!f !t=tr!f =!ttr=!f trt=!t !f =tr trt=trtrf=n!f =tr tr=!f !t=tr !f=If!f =!f tr=!(!t=trttrt=

DEI{ANDA CONTENCIOSO ADMINTSTRATIVA DE PLENA JURISDTCCTóN, INTERPUESTA pOR LA
FIRMA VILLAI,AZ Y ASOCTADOS, EN REPRESENTACTÓN DE BENIGNA CARRILLO LOIZA, PARA
QUE SE DECI.ARE NUI,A POR ILEGAT, I,A NOTA S/TI DE 29 DE DICIE}ÍBRE DE L992,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCAI{TARILLADO NACIONATES Y PAR,A QUE
sE HAGA¡ü OTRAS DECLARACIONES. MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS. pAt{A¡{Á, CUATRO
(4) DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NO\TENTA Y TRES (1993).

CORTE SUPRE¡'{A DE JUSTICIA. SAI.A TERCERA (CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA)

VISTOS:

La firma Villalaz y Asociados, actuando en representación de Benjamín
Carrillo Loaiza, ha interpuesto recurso de apelación contra el auto Oe 25 ae
febrero de 1993, que no admit,e Ia demanda contencioso administrativa de plena
jurisdicción para que se declare nula por ilegal, la Nota de 29 de diciémbre
de L992, expedida por el fnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(I.D.A.A.N.) y para que se hagan otras declaraciones.

A foja 23 del expediente consta informe secretarial en eI cual se señala
que vencido el térnino de la apelación no se presentó escrito de sustentación
de Ia misma. Como en este caso se trata de un recurso de apelación contra un
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